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NORMATIVA JURÍDICA RELEVANTE 

MES DE FEBRERO DE 2020 

 

 

El Ministerio de Educación, a través de 

la Coordinación General de Asesoría 

Jurídica efectúa la publicación mensual 

de boletines informativos, poniendo a 

disposición de la comunidad educativa y 

ciudadanía en general, la normativa 

vigente de trascendental importancia 

para la trasformación de la educación 

ecuatoriana.   

 

 

 

  

 CONTENIDO: 
 

 DECRETOS EJECUTIVOS 

 

 
➢ 997-2020.- Denunciar en todo su contenido el “Convenio de 

Cooperación que celebran los países de América Latina y el 

Caribe (…)”………………………………....……..……………………………..4 
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 ACUERDOS NORMATIVOS EMITIDOS POR EL 
MINEDUC: 
 

 POR PUBLICAR EN EL REGISTRO OFICIAL 
 
 

➢ Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00005-A.-
Normativa para implementación y funcionamiento de los 
Programas de Bachillerato Internacional en las Instituciones 
Educativas Públicas Fiscomisionales y Particulares ……..….............5 
 

➢ Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00006-A.- 
Expedir Manual Operativo Actualizado del Proyecto “APOYO A LA 
REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS 
FOCALIZADOS”……………………………..……...……………………………......5 
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 NORMATIVA DE INTERÉS PARA LA GESTION 
EDUCATIVA: 

 

 MINISTERIO DEL TRABAJO 
 

➢ Acuerdo Nro. MDT-2020-001.- Refórmese el Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2017-0135, Instructivo para el 
cumplimiento de obligaciones de empleadores .……......….….7 

➢ Acuerdo Nro. MDT-2020-007.- Refórmese el 
Reglamento para el pago de viáticos, movilizaciones y 
subsistencias en el exterior, para las y los servidores públicos 
………………………………………………………………………............………7 
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Implementación del gobierno electrónico en la 
Función Ejecutiva 

 

Datos Generales:  
 

Origen:  Presidente 

Constitucional de la 

República 
 
Decreto Ejecutivo:  
No. 997 

27/02/2020 

 
 

 

Contenido:  
 
“Artículo 1.- Denunciar el todo su 
contenido el “Convenio de Cooperación 
que celebran los países de América 
Latina y el Caribe que en lo sucesivo se 
denominarán “Estados Miembros” para 
reestructurar el Instituto 
Latinoamericano de la Comunicación 
Educativa (ILCE). 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- […] De su 
ejecución encárguese al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana.  
 […]” 

 

DECRETOS EJECUTIVOS 
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Normativa para implementación y funcionamiento de los 
Programas de Bachillerato Internacional 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC –2020-
00005-A 

 

Fecha de Emisión: 
06 de febrero de 2020. 

 

 

Contenido:   
“Artículo 1.-  Ámbito.- Las disposiciones del 
presente instrumento son de aplicación 
obligatoria en los establecimientos 
educativos públicos, fiscomisionales y 
particulares del país que cuenten con la 
autorización de la Organización de 
Bachillerato Internacional-OBI para 
implementar, ejecutar y ofertar los 
programas de Bachillerato Internacional. 
  
Disposición General Tercera.- El 
Viceministerio de Gestión Educativa será el 
responsable de la planificación, 
coordinación e implementación del diploma 
de Bachillerato Internacional […]”    
 

 

 Manual Operativo Actualizado del Proyecto “APOYO A LA 
REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS”  

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC -2020-
00006-A 

 

Fecha de Emisión: 
06 de febrero de 
2020. 

 

 
Contenido:  
 
“Artículo 1.-  Expedir  el  Manual  Operativo  
Actualizado  del  Proyecto  “APOYO  A  
LAREFORMA  EDUCATIVA  EN  LOS  
CIRCUITOS  FOCALIZADOS”,  documento  que 
consta como anexo al presente instrumento y 
es parte integrante del mismo”.  
 
Disposición Derogatoria.- Deróguese el 
Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-
00009-A de 14 de enero de 2016. 
 
[…]”   
 
 

 

Revocar delegación 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC -2020-
00007-A 

 

Fecha de Emisión: 
14 de febrero de 2020. 

 

 
Contenido:  
 
“Artículo Único.- Revocar la delegación 
contenida en el Acuerdo Ministerial No. 
MINEDUC-MINEDUC-2019-00063-A de 04 
de octubre de 2019. 
 
Disposición Derogatoria.- Deróguese  el  
Acuerdo  Ministerial  No.  MINEDUC-
MINEDUC-2019-00063-A de 04 de octubre 
de 2019   
 
[…]” 

 

Reformas al Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-
2018-00079-A de 26 de agosto de 2018    

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC -2020-
00008-A 

 

Fecha de Emisión: 
14 de febrero de 2020. 

 

 

Contenido:  
 
“Artículo 1.-    Sustitúyase el segundo inciso 
del literal d) del artículo 7, por el siguiente 
texto:    
 
“Las vacantes se desplegarán de acuerdo con 
el perfil del docente y la ubicación 
geográfica.”  
   
Artículo 3.- Elimínese la Disposición 
Transitoria Única. 
 […]”    

ACUERDOS NORMATIVOS EMITIDOS POR EL MINEDUC  

POR PUBLICAR EN EL REGISTRO OFICIAL 
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Delegación Educa Empleo 
 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC –2020-
00009-A 

 

Fecha de Emisión: 
14 de febrero de 2020. 

 

 

 
Contenido:   
 
“Artículo 1.- Delegar a la Subsecretaria de 
Desarrollo Profesional la facultad para 
regular la excepción contenida en el artículo 
93 inciso segundo de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, respecto del 
otorgamiento de nombramientos 
provisionales y suscripción de contratos de 
servicios ocasionales para vincular   
docentes   al   Magisterio   Nacional.   La   
regulación   deberá   expedirse   mediante   
resolución debidamente motivada.  
 
[…]”    

 

Reforma al Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-
00082-A 

 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC –2020-
00010-A 

 

Fecha de Emisión: 
27 de febrero de 2020. 

 

 

 
Contenido:   
 
“Artículo 1.- Agréguese al Artículo 2, las 
siguientes figuras profesionales:  
 
b) Área Técnica Industrial:  
 
“7.-Diseño de Modas” 
 
c) Área Técnica de Servicios:  
 
“3.- Logística Empresarial”.  
 
[…]”    

 

Reforma al Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-
00082-A 

 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC –2020-
00011-A 

 

Fecha de Emisión: 
28 de febrero de 2020. 

 

 

 
Contenido:   
 
“Artículo 1.- Agréguese al Artículo 2, la 
siguiente figura profesional:  
   
b) Área Técnica Industrial:  
   
“8.-Servicio Eléctrico Electrónico 
Automotriz”  
   
Artículo 2.- Agréguese al Artículo 3, la 
siguiente malla curricular: […]”    
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Reforma Instructivo para el cumplimiento de 
obligaciones de empleadores    

 

Datos Generales:  
 
Origen:  
MDT 

 
Acuerdo: 
No. MDT-2020-001 
03/01/2020 
 

Registro Oficial  
Nro. 139 

 
Fecha de 
Publicación: 
10 de febrero de 
2020 

 

 

Contenido:  
 
“Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 10, por 
el siguiente texto:  
 
“Artículo 10.- Obligaciones en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.- El 
empleador deberá efectuar el registro, 
aprobación, notificación y/o reporte de 
obligaciones laborales en materia de 
seguridad y salud en el trabajo respecto a los 
siguientes temas:  
 

a) Responsables de la Gestión en 
Seguridad y Salud en el trabajo. 

b) Reglamento de Higiene y 
Seguridad 

c) Organismos paritarios 
d) Identificación de peligros; 

medición, evaluación y control de 
riesgos laborales,    […]” 

 

Reforma Reglamento para el pago de viáticos, 
movilizaciones y subsistencias en el exterior    

 

Datos Generales:  
 
Origen:  
MDT 

 
Acuerdo: 
No. MDT-2020-007 
17/01/2020 
 

Registro Oficial  
Nro. 140 

 
Fecha de 
Publicación: 
11 de febrero de 
2020 

 

 

Contenido:  
 
“Artículo Único.- Sustitúyase el artículo 8, 
por el siguiente:  
 
“Artículo 8.- Coeficiente por país.- Para el 
cálculo del valor del viático diario, se 
aplicará la escala señalada en el artículo 7 
del presente Reglamento, multiplicado por el 
“coeficiente de viático al exterior” del país al 
que viajen las y los servidores, obreras u 
obreros, que sean legalmente autorizados.  
 
El “coeficiente de viático al exterior” será 
definido, actualizado y publicado en el 
portan institucional del ente rector de las 
finanzas públicas.  
 
 
[…]” 
 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
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María José Valenzuela Cisneros 

 
Aprobado por: 

 
Ab. Leonardo Moncayo  


